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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Argentina asigna una 

calificación de A+.ar a las Obligaciones 

Negociables Clase IV y V de Mirgor 

S.A.C.I.F.I.A., con perspectiva estable.  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

BUENOS AIRES, ARGENTINA 

26 de enero de 2026 

Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A. ("Moody's Local Argentina") 

asigna una calificación de emisor en moneda local a largo plazo de A+.ar a las 

Obligaciones Negociables (ON) Clase V de Mirgor S.A.C.I.F.I.A. (“Mirgor”) y una 

calificación de emisor en moneda extranjera a largo plazo de A+.ar a las Obligaciones 
Negociables (ON) Clase IV, ambas calificaciones con perspectiva estable. Además, 

afirma las calificaciones de emisor en moneda local y extranjera a largo plazo en A+.ar, 

con perspectiva estable. Además, afirma las calificaciones de emisor en moneda local y 

extranjera a corto plazo en ML A-1.ar y la calificación de acciones en 1.ar. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Mirgor S.A.C.I.F.I.A. 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo 

A+.ar Estable A+.ar Estable 

Obligaciones Negociables 
Clase II con vencimiento en 

2026 

A+.ar Estable A+.ar Estable 

Obligaciones Negociables 

Clase V con vencimiento en 

2027 

A+.ar Estable   

Calificación de emisor en 

moneda extranjera a largo 

plazo 

A+.ar Estable A+.ar Estable 

Obligaciones Negociables 

Clase IV con vencimiento en 

2027 

A+.ar Estable   
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Calificación de emisor en 

moneda local a corto plazo 

ML A-1.ar  ML A-1.ar  

Calificación de emisor en 

moneda extranjera a corto 

plazo 

ML A-1.ar  ML A-1.ar  

Obligaciones Negociables 

Clase III con vencimiento en 

2026 

ML A-1.ar  ML A-1.ar  

Calificación de acciones 1.ar  1.ar  

(*) ON Clase IV y Clase V previo a oferta pública 

 

Fundamentos de la calificación 

Las calificaciones reflejan la sólida posición competitiva, la elevada escala operativa y el adecuado nivel de 
endeudamiento y coberturas de interés. Asimismo, reflejan la exposición a la política fiscal del gobierno 

argentino, riesgo regulatorio y complejo entorno macroeconómico local, mitigado principalmente por la 

consolidación de nuevos negocios fuera de Tierra del Fuego y el incremento en el nivel de exportaciones y 

negocios en el exterior del país. 

 
Mirgor mantiene una elevada exposición al régimen de promoción industrial de Tierra del Fuego. El 20 de 

mayo de 2025, el Gobierno a través de los decretos 333/2025 y 334/2025 estableció: (i) la eliminación de 

aranceles a la importación de celulares (la primera etapa del 16% al 8% y la segunda etapa a partir de enero 

2026 del 8% al 0%) y (ii) la reducción de impuestos internos para celulares, televisores y aires 

acondicionados importados (del 19% a 9,5%) y la eliminación para los fabricados en Tierra del Fuego (del 
9,5% a 0%). Asimismo, se habilitó un canal de venta directa desde Tierra del Fuego mediante un régimen 

simplificado con límite de tres unidades por año y USD 3.000 por envío (valor FOB), destinado a uso 

personal. Estas medidas podrían tener impacto sobre la rentabilidad y generación de flujo de fondos de la 

compañía a partir de 2026. Continuaremos monitoreando el impacto de los recientes cambios en la política 

arancelaria en el perfil crediticio de las empresas del sector. 

 
Mirgor presenta un elevado nivel de ventas y generación de EBITDA pero con elevada exposición a los 

ciclos económicos del mercado local. Esperamos que los ingresos de Mirgor alcancen niveles de USD 

2.000 millones para el cierre del ejercicio 2025, con márgenes de EBITDA de 7-10% producto del mayor 

volumen comercializado y el incremento en los canales de comercialización, incluyendo la incorporación de 

servicios de courier para ventas directas, entregas rápidas y una mayor diversificación en las herramientas 
de financiación en comparación con competidores de menor escala. En los últimos doce meses a 

septiembre 2025, los ingresos alcanzan un total de ARS 2.511.556 millones (USD 1.838 millones ) desde 

ARS 2.109.345 millones (USD 1.675 millones) a diciembre 2024. Asimismo, el margen EBITDA asciende a 

niveles de 11,8% y 7,0%, para los respectivos periodos. 

 

La compañía mantiene adecuados niveles de apalancamiento neto. Esperamos que al cierre 2025 el nivel 

de deuda se mantenga en valores similares al actual, derivado de las necesidades de financiamiento de 

sus proyectos de inversión y de capital de trabajo. En los últimos doce meses a septiembre 2025, el 

apalancamiento neto de Mirgor se ubicó en 1,2x por debajo al 2,0x del cierre del ejercicio 2024. Al 30 de 
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septiembre de 2025, los niveles de deuda ascienden a un total de ARS 429.324 millones (USD 314 

millones) desde ARS 282.668 millones (USD 224 millones) desde diciembre 2024. 
 

Históricamente, Mirgor ha presentado niveles holgados de liquidez en relación a su deuda de corto plazo, 

con niveles de caja a deuda de corto plazo por encima de 100%. Al 30 de septiembre de 2025, la compañía 

contaba con niveles de caja y equivalentes en torno a ARS 58.338 millones (USD 43 millones), equivalentes 

al 14,7% de su deuda de corto plazo. Sin embargo, esto se ve mitigado por la elevada flexibilidad financiera 

de la compañía, contando con acceso a financiamiento con bancos de primera línea y en el mercado de 
capitales local. Adicionalmente, presenta un elevado acompañamiento por parte de sus proveedores, tanto 

para autopartes con empresas radicadas en el exterior como para electrónica. Esperamos que la compañía 

pueda hacer frente a los vencimientos de corto plazo, pero un deterioro en la capacidad de generación de 

caja, en las cobranzas y/o cambios en las condiciones de mercado que afecten la flexibilidad financiera de 

la compañía y aumenten el riesgo de refinanciación podrían generar una presión negativa en la calificación 
de la compañía. 

 

La compañía planea la emisión de las ON Clase IV y V por un valor nominal en conjunto de hasta USD 10 

millones ampliables hasta USD 30 millones. Las ON Clase IV estarán denominadas y pagaderas en dólares 

estadounidenses, mientras que la clase V estarán denominadas en moneda extranjera y pagaderas en 
pesos al tipo de cambio de la fecha de pago. Las ON Clase IV pagarán intereses de forma trimestral y las 

ON Clase V de forma semestral, a una tasa de interés fija a licitar y vencerán a los 18 meses desde la fecha 

de emisión y liquidación. Los fondos serán utilizados para inversión en activos físicos, capital de trabajo y 

refinanciación de pasivos. 

 

La calificación de crédito asignada a las ON a emitir podría verse modificada ante la ocurrencia de 
cambios en el proceso de finalización de documentos y la emisión de valores que se encuentran en estado 

previo a oferta pública; como así también, alteraciones en las características fundamentales de la 

calificación tales como cambios en las condiciones de mercado, proyecciones financieras, estructura de la 

transacción y los términos y condiciones de la emisión o información adicional. 

 

 

Fortalezas crediticias 

 

→ Elevada escala operativa, mejora la diversificación gradualmente con la incorporación de las plantas en 

Buenos Aires y la incorporación de Mirgor Agro. 

→ Posición líder en el negocio de autopartes nacionales en Argentina. 

→ Alianzas estratégicas con marcas internacionales en la industria de la electrónica. 

→ Aumento de la participación de negocios del exterior en las ventas totales. 

→ Elevada flexibilidad financiera, con acceso a línea de crédito con bancos nacionales e internacionales. 
 

 

Debilidades crediticias 

 

→ Exposición a la política fiscal del gobierno argentino, mitigada a través de incorporación de nuevos 

activos y diversificación del negocio tanto en mercado como en producto. 

→ Exposición a riesgo regulatorio, mitigado por la diversificación de ingresos tras la incorporación de 
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Mirgor Agro S.A.U. y Ontec Fortinox S.A.U. 

→ Actividad cíclica impactada por el nivel de actividad 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

 

Una suba en las calificaciones podría generarse si se cumplen de manera conjunta: (i) significativo 

incremento en ingresos y EBITDA, acompañado de una mayor diversificación de portafolio de productos 

y/o mercados, que otorgue mayor previsibilidad a su generación de fondos y (ii) mantener de manera 

sostenida un nivel de endeudamiento por debajo de 2,0x y con holgada cobertura de intereses. 
 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

Una baja en las calificaciones de la compañía podría generarse por (i) métricas de endeudamiento por 
encima de 3,0x sostenidas en el tiempo; (ii) cambios contractuales con sus principales proveedores 

nacionales e internacionales (iii) modificaciones en el régimen regulatorio del sector o cambios en la 

política fiscal del gobierno argentino que impacten fuertemente la generación de flujo de fondos y 

deterioren las métricas de liquidez de la compañía. 

 

Otras divulgaciones 

Los respectivos informes de calificación se encuentran disponibles en https://www.moodyslocal.com.ar/ 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de empresas no financieras – 

31-08-2022 , favor de entrar a la página https://www.argentina.gob.ar/cnv para obtener una copia.

https://www.moodyslocal.com.ar/
https://www.argentina.gob.ar/cnv
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